
Programa de incentivos ligados al autoconsumo y al 
almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 

así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia



www.eve.eus

Convocatoria – Datos Generales1

Programa de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, 
así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial.

q Objetivo de incentivar el autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de
sistemas térmicos renovables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

q Gestor de la convocatoria en Euskadi – Ente Vasco de la Energía (EVE).

q Dotación económica total 34.558.234 €.

q Fondos provenientes de la Unión Europea - Next Generation UE para el elemento del Mecanismo Europeo de Recuperación y
Resiliencia (PRTR).

PROGRAMA DE INCENTIVOS PRESUPUESTO

P1 - Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector servicios, con o 
sin almacenamiento

Autoconsumo: 5.277.799,1€
Almacenamiento:  1.055.559,82€

P2 - Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en otros sectores 
productivos de la economía, con o sin almacenamiento.

Autoconsumo:  9.430.144,06€
Almacenamiento:   1.817.211,58€

P3 - Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya 
existentes en el sector servicios y otros sectores productivos.

Almacenamiento:  3.219.188,47€

P4 - Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, en el sector residencial, las 
administraciones públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento.

Autoconsumo:  8.636.457,03€
Almacenamiento: 615.234,35€

P5 - Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, ya 
existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector.

Almacenamiento: 238.411,45€

P6 - Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector residencial. 4.268.228,03 €
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Plazos y objetivos derivados del RD 477/20212

1 julio 2021 1 octubre 2021 31 marzo 202331 diciembre 2021 30 junio 2022 30 septiembre 2022

Entrada en vigor del RD 
477/2021 publicado en 

el BOE 30/06/2021.

Publicación en el BOPV 
la convocatoria de 

Euskadi.

1º hito de control de 
ejecución de 
presupuesto

2º hito de control de 
ejecución de 
presupuesto

3º hito de control de 
ejecución de 

presupuesto (80% del 
presupuesto 

comprometido)

4º hito de control de 
ejecución de 

presupuesto (80% del 
presupuesto 
ejecutado)

Objetivos Euskadi:

§ Potencia de generación renovable (autoconsumo eléctrico y energía térmica) 42,3 MW
§ Capacidad de almacenamiento 16,8 MWh
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Procedimiento de concesión3

SOLICITUD
DE AYUDA

RESOLUCIÓN 
Y CONCESIÓN

JUSTIFICACIÓN 
DE LA AYUDA

PAGO

o Desde 11/11/2021 hasta 31/12/2023 (eve.eus y Euskadi.eus)
o Atendidas por riguroso orden de presentación. En caso de agotamiento presupuestario, lista de reserva.
o Presentación preferentemente por medios electrónicos (solicitud + documentación)

o Concurrencia simple, se resolverá por fecha de solicitud.
o Plazomáximo de resolución 6 meses.

o 18 meses para ejecutar, justificar y pagar la inversión objeto de ayuda.
o Solicitar la justificación, como máximo, transcurridos ese plazo (solicitud + documentación (coherente con solicitud de

ayuda))
o Excepto personas físicas, necesario contabilidad separada o diferenciada para las actuaciones objeto de subvención-

o Tras comprobar la ejecución de la actuación y la entrega de la documentación exigida, se procederá al pago
correspondiente.

o En caso de incumplimiento de la obligación de justificación, se perderá el derecho al cobro de la misma.

ANTICIPOS

o Expedientes con ayuda concedida superior a 50.000 €
o Plazomáximo de 9 meses desde resolución de concesión.
o Solicitar anticipo y aportar documentación.

Incompatibilidad con con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.



Eskerrik asko
Muchas gracias

Más información en: 

www.eve.eus

gestionayudas@eve.eus

Teléfono de atención Ayudas 946 620 600

http://www.eve.eus/
mailto:gestionayudas@eve.eus

